
BOLETIN OFICIAL E M O B U A B I O 
DE LA. PROVINCIA. DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DÍA 22 D E F E B R E R O D E 1907 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 
pava las elecciones do Diputados provinciales que deberán 
verificarse en los Distritos de Astorga-La Baííeza y Sahagún 

Valencia de Don Juan el día 10 de Marzo de 1907 

Debiendo verificarse en la pri
mera quincena del raes de Marzo 
próximo las eleccioivs para 'a re
novación ordinaria da las Diputa
ciones provinciales, conforma á lo 
establecido en el art. 14 de la ley 
Provincial, S M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido señalar el domingo 
• i de dicho mes para la de>igna-
ción de Interventores; el 10 si
guiente para la votación, y a l in
mediato jueves !4 para el e cruti-
nio. general; en su virtud, y usando 
de'"las íaciiltades q iH me concede 
el art. 59 de la ley Provincia', he 
acordado convocar á elecciones 
de Diputados provinciales en los 
Distritos de Astorga-La Bañeza y 
Sahagún-Valencia do Don Juan 
para el domingo 10 de Marzo pró
ximo; debiendo los Sres. Alcaldes 
y demás funcionarlos que hayan 
de intervenir en la elección, ate
nerse en un todo á los preceptos 

' contenidos en el Rea! decreto de 5 
de Noviembre de M-0 y demás 
disposiciones vigentes, de los cua
les se hace á continuación sucinta 
y precisa reseña. 

León 22 de Febrero de 1907. 
r i G<>!it-riiRi!«r inlcrino, 

.KMXIiTO MÍRA-NJDA. 

Abierto el pe.-iodo eliotoroí coa !a pubücunióa 
do la presaote convocitoria, que los Sres. Alcal 
d e s harán .conocer do) público por l o s m e l í o s 

acostumbrados, procderái. é a t o s , 6 t e o o r de lo 
dispoesto eo e l ntt 7.° cel Resl decreto rfe Adap-
.Uciin tío 5 de Noviembre da 1890, i pub.icar l e s 
listas riefiDitivas d e e l e c t o r e s hasía eí dia eu qi:o 
la eleccióD terinite. 

Desde e l din siguiente ú la pnWiafcióa de esta 
too»ocii(or:! i hasta f-1 d i a 3 d e Maizo próximo, do-
mit .ga antenor al designado para la elecc ón, p o 
d r á n prefentarse solicitudes á la Junta provincial 
d e l Ceopn pidiéndola declari'cióü de Candidatos, 
al sólo cfecio de d e s i g D a r Intervectorcs de l a s 

las Mesas electorales, COOÍO previene ei oit. 17 
del citado Real decreto de Adaptución. 

Diu 3 de Slarzo.—COILO demirgo iomediiito 
actetior i la IIBCCÓD, la Jant;i pi'cvincial d t l 
Censo se cocstitnirá en sesión pública á It? ocho 
de lo mañana, debiendo asistir l o e CiiLdidsios por 
sí, ó por moiio de apoderados en formo legal, pro
cediendo la Junta provincial y loa Candidatcs 
proclamados, d sus representantes, debidacotLte 
autorizedus, á la designación de Itterventoree y 

L 



de Suplantes p a r a onda Maja de las qua en ol res-
psotivo Distrito luyan de c o o s t i t u i r B a . 

Tdrmma'ia la design-ioión do Intarveotores, ta 
Junta lovantavá a c t a e x p r e s i v a di loi n o u b r B S de 
los Cindiiatos proclamados y del oúnefo defiai-
titro de I03 latervontores ySuplootos.y dentro del 
E i g u i e n t e día, A más t a r j a r , ¡ a comunioará p o r 

pliego certificado á loa Alcaldes y l'resi lentes do 
¡ a s ilesas da IJS SJOCÍOOOIS rssp'icdvas, yoo t i f i ' 
carásusnombramientos A t o l o a b a laterveatores 
y Suplaote?, uitando psra el d í a y hora on que 
h a y a d a comor-znr la votscióo, i tenor de lo d i S ' 

puesto eu losartíeulos 17, 18 y í l d l citado Beal 
üecteto. 

A l propio tiempo,y eu e¡ ois.no dia 3 de Margo, 
l e s Alcaldes nruiciarán p o r medio u e eJiüíosqu'; 
se fijsván en tojos ¡ e s Distritos d e q u e cooste c a d a 

Muüicipt'ijos l ó e n l e s eo q u e h a y a n de cooetituirso 
l a s ríspectivaa S e c c i o B c a electo ralos, y A l a vez lo 
roaiiüjicarin á la J u m a províucí-ü, s m qoa pueda 
rlespués vaiiarso dichi neaiitroaciiiü. ( A r t . ali d e l 
Ra-l deceto do Adaptación ) 

Din l O de Marzo. - En este dia U'6 Mesas, 
compuestua flel P e?iUeiite y de los laterveutoies 
nombrados,eu constituirá;) ú IHS siete de l a niana-
ua, en lus loo»leB üi's-gua'ios previame jte para la 
votación ( Vtt. ió ) 

La votuoió'j se h i r i simultóneiimonte en t o d c s 

les Sscc ones. e í> la f jrma q u e doterttunaa l o s or-
t icutoaí?, 28. ÜU, 38 y 31 <íe! lio.il desreto yo 
cita-Jo, comenzanüo a l a s o c h o en punto déla 
a a ñ i s a y continuando s i n intarrnpción hasta 
l a s cuatro de l a tarde, eti q u e s e daciiirará defiui-
tivameiito c e r a d a y coutenziri e l -Haueotu d e 

v o t o s en la f / r a í a liispnesU on los artículos 3.!. 
83 y 31 do l a Unü disposición citada. El resultato 
del escrutinio se publicará inmediatauieite p o r 
certificacióu fijada en la parte exterior d e l edíS-
oio on q u e se haya verificado la elüccióa, remi
tiendo en ol acto, y b a j o l a respons'ibüidad de! 
Presidente de la Msso, otras cerMldoacíoncs i g n i -
les a l Gobernador de ! a provincia y al Pa siüeu'.e 
do la Junta provincial d e l Censo. (Art. 35 ) 

Concluidas estas operaciones, y 4 puerta cerra
da, loe Presidentes y los Interventores de l a s Me
sas firmat&n el acta de la sesión, q u e con todos l o s 
antecedentes y documentes q u e determina el ar
ticulo 3ti del. tantas veces citado Real decreto, p e 
archivará en la Secretaria do la Junta municipal 
del Censo. 

fin las elecciones provinciales, tres copias lito
rales del acta, autorizadas por todos i o s individuos 
de la Mesa, serán entregadas en la Admisistración 
ó Estafeta de correos mía cercana, para que con 
las debidas formalidades sean remitidas al Gober
nador de la provincia, al Presidente de la Junta 

provincial y al Presidente de la municipal de la 
cabeza dal D'strito electoral. (Art. 37.) 

Jueves 14 de Marzo.—Como jueves inme
diato al domingo en que se verificó lo elección, la 
Junta general de egerutinio se reunir* á las diez 
de U r n a f l i o a ea la cabeza del Distrito electoral, 
precisamente en la sala principal del Ayunta 
uiiecto, ó en otro local que el Alcalde p o n g a & su 
disposición, que donará ser igualmente capaz y 
decoroso, procediéndose, después de declarada por 
el Presidenta constituida la Junta, al escrutinio 
general en lafjrma que determinan los artículos 
47 ni 54 del tantas veces roeocionado Beal decre
to. Terminadas todas l a s operaciones de la Junta 
de O í c r a t l o i o general, su Presidente la declavaní 
disuolta y conciuUa la elección. (Art. 55.) 

En las elecciones d e Diputa los piovi acia les, las 
estaciones telegráScas deservicio limitado, es
tarán abiertas desde las ocha de l a mañaüa del 
domingo en que tenga lugar la eleccóa h.sta 
los d o c d d e l i tiO-.'h iJel d i » en que s e verifique el 
escrutinio genurul. (Art. 40). 

No lor-u'-naré estas inetrucoioces sin recomen • 
dar á los Sres. Alcalius el mis ü d y exacto cum
plimiento de las disposicio-jes citadas, y la mayor 
circunspección en.el descapsuorle sus funciones, 
á ün de que haya veriMeta y legitima indepea-
denciu ec la emifiou del voto, y po^ nadie pueda 
suponerse ni siquiera ntea.ción-defalsear la ver-
daUera expresión dal StofrogU vt;.iveria!; i este 
fin !OJ racuenlo el precepto üel art. 36 de h ley. 
Electoral vigente, en coosvnaocia coo el 15 del 
Real decretó de A'laptncióa. quo dUpone que ¡as 
auspeusioaes de Alcaldes y Concejiles contra, 
quieuts ta so bubióra dictado auto do proetsa-
uiiento, cesiv.in diez dins antes del señalado para 
la votación, y ios articulos90 y 9t de la ley Elec
toral vigotito, relaeiorinJos coa el art. 58 del Itenl 
decreto de Adaptación; acordando por mi porte, 
daádo este moaiento, que cesan en sus funciones 
todos los Dtüegid^a y Comisionados nómbrndos 
por esto Gobierno de proviocta, al efeetn-ao re
gularizar les servicios administrativos referentest 
á deuiiocias, multes, atrasos de cuentas, propios,' 
morttes, pósitos, ó cualquier otro remo de la Arl-
miaistrnción hasta que. haya terminado en 14 de 
Umzo próximo veüi.lero lo eleccón convocrida. en 
este oiu para el dia 10 del mes citado. . . 

. León 22 de Febrero de 1907'. 
E l Gobernador interino, 

E M I L I O MIRATSTDA 

Icop. de la Diputación provincial 
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